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l. SUeldo. trlenlOo y _ ert<aor<linarla6 que oorrespandan
a:1 ,funcionario por su Cuerpo de procedenc1a.

2. Aaigna<:lón de <e.sldenei& en l6 euantl& del 100 por 100 de
~a suma de sueldo y trienios.

3. Complemelrtcs de sueldo que le oorreepondo,n: y
4. La ayuda familiar a que tenga. derecho.

Las Insta.ncias, en las' que se hará constar el estado civil del
~,nteresa.do y, en su C9.50. número de hijas, deberán dirigirse al
dlustri.simo sefior Director general de Promoción de Bahara. (Pre
sidencia del Gobierno), J'or oonducto de la. Dirección General de
Justicia, que las cursará informando sobre cada. uno de los eon
iClU"S8.Iltes si es o no destinable.

El plazo de presentación de instanetas será el de treinta díBiS
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación
de _ anuncio en el «BoJetin Oficia:! del Esledo.. y eet1Jzán
_paftadae de loe documentos siguientes:

e) Hoja de servicios calificada o docmnento equivalente, en
10a que Be hará -constar la. edad del a6plrante.

b)certlfkmdoméd1co of1clal acreditativo de que el sollcitan~
te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
sean o no baclUferas, así como de no presentar desviaclón acen
tuada de la nonnáJidad pslquica de tipo car~tero16g1co o tem-
peramental: y .

el 0_documentos eetlmen oportuno aportar en Justitl-
""'¡án de loo m.!rltoa que lIJeguen. .

iBa hecho de aeudlr Gil 'COncurso representa para el qUe resulte
designado la obJlgaclón de desempeñar la vacante por lUla eam
¡pa.fi:a m1n:l.ma. de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los
cuaJes tendrá derecho • cuatro meses de licencia re¡lamentJaria
en 1& Penfnsula. en la. forma que determinan las C11SpOslciones
vigentes. percibiendo integramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
lioencla6 ~egJa.mentarl... serán de cuenta del Estado tanto para
el funclonano como pBl'a. los famm.a.res a su 13&l'go. con sujeción
0<Iemás a las dlspoolciones dietadas a:! etecto.

La. Presidencia del Gobierno, a.p.reci'3iIldo libremente los mé
titos y elroUnstanel... que oonourrsn en Jos solicitantes, podrá
designar a oueJquleia de ellos. siempre que cumpla las condlclo
"es exigidas en él~ concuno. o bien _ ......10 desierto
si lo estima conveniente.

Msdrld. 8 de .tunlo de 1971.-EJ Director general. Eduardo
al¡Pco Mendoza.-Contorme: Luis Carrero.

BESOLUCION de la Dirección General de Promoción
de SaharG por la que se anuncia concurso para la
provisión de una plaza ele Dfrector escolar. fXtC(ln'te
en el Servicio de Enseñanza de la Provinctade 8a
oora.

V:aeante en el 8erv1eio de Enseñanza de la Provincia de Sahara
una. plaza. de Director escolar, se anuncia su provisión a eoncill'SO
entre Directorea y. Directoras escolares que se encuentren en
situación de actiVIdad y no hayan cumplldo la edad de cuarenta
y c.1noo a.fiQs el <Ua en que termine el plazo de presentación
de instancias, en el caso de que hayan de ser destinados por
primera vez a aquella Administración provinciaU.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos sI-
guientes: .

1. eueldo, trienios l. pagas extraordinarias, que correspondan
&1 fllJlclOnarlo por su cuerpo de procedencia.

2. . Asignación ·de res1dencia en la. cuantía. del 100 pOr 100
de la suma de sueldo Y trienios.

3. Complementos de sueldo f1j&dos·aetua:!mente en 13.250 pe.
setas mensuales.

4. Jndemnkacl.ón de 513 pesetas mensuales por el concepto
de c.......habltaclón, y

5. La. ayude. famillar con-espondlente.

L86 mstanc1as, en.Las que se hará constar el estado cIvil
del interesado y, en sU caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo setior Director generaJ. de PromocIón de sahara
(Presidencia del Gobierno), por conducto de la Dirección General
de Personal del Ministerio de Educación y Ci'encla, que cursará
tan sólo1a.s de aquéllos que considere destinables.

El plazo de presentación de tnstancias será de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente aJ. de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oticiail del Estado», y estarán
acompa.fiadaa de los doc,umentos s1guientes:

a) Hoja de- servtclos caU!1cada o documento equivalente, en
los que se hará constar la edad del solicitante.

b) certi:fi.oa.ei6n médica a.ered1tat1va. de que el aspirante no
padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean
o no baclllfenlS. as! como de no present1Jz desvlación aeentusda
de la norma:!ldad pslquica de tipo _6gIco o tempera-
mental. . .

e) Oe.rtHi'c8.ción aoadémica. de las calificaciones obten1da.s en
[as asignaturas de la carrera

el) Oert1tlca.d.o en el que se acredite la techa en que real\zó

la. oposición a Directores escolares y el número obtenido en la
liBt& del DistrIto Universitario y en la genera,l.

e) Certificado de conducta. profesional e informe de aptitud,
expedido por los i1ustdsimos sefiores Inspectores de zona en las
q'ue el ooncumante haya desempeñado aus funciones como tal
Director escolar y, en su defecto, el expedido por el de zona
correspondiente a. su actual destino.

n Tres fotografias tamaño carnet, y
g) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi

cación de los méritos que aJeguen.

El hecho de a.eudlr al concurso representa, para el que resulte
designado, la obligación de desempefi'M la vacante por una cam
pafia mínima de dos cursos escoIarea oonsecutivos, con derecho
a las vaca.eiones de verano en la forma que determinan las
disposiciones vigentes, percibiendo inregramente sus emolumen
tos.

Los gastos de- viaje de incorporación, regr,eso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionarIo como para los fami'Uares a su cargo, con sujeción,
ademáS, a lo establecido_ en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé~
ritos y circunstancias que concurran en los sdlicitantes. podrá
designar a. cualquiera. de ellos, siempre que cumpla las coucH:o.
e10nes exigidas en el presente eoncur8o, o bien declararlo de
sierto si 10 estima conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1971.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

BESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de 8ahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de una plaza de funcionario del Cuer
po Técnico de Correos, vacante en el SeJ"vício de
Correos de la Provincia de Sahara, y de las que
se produzcan durante la tramitación del mismo.

Vacante en el Servicio de. Correos de la Provincia de Sallara
una. plaza de funcionario del Cuerpo Técnico de Correos, se anun~
cla su provisión a. concurso y de las que se produzcan durante
la tra.mltac16n del mismo, entre funcionarios pertenecientes a
dicho Cuerpo en situación de actividad.

La . expresada ~laza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienioB y pagas, extraordinarias que correspondan
ail. funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residenci'a en la cuantía del 100 por 100
de la suma. de sueldo y trienios.

3. COmplementos· de sueldo fijados actualmente en un total
de 8.750 pesetas mensuales, y

4. La áyuda famiUar a que tenga derecho.

Las Instancias, en las qUe se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dil'igirse
al ilustrísimo sefior Dir€ctor general de Promoción de Sahara
(Presidencia del Gobierno) por conducto de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación, que cursará tan solo las de aque
llos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial dei Estado)}, y estarCm
aoompañad:aa de los docwnentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
los Que se hará constar l'a 0000 del solicitante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de caracter evolutivo,
sean o no baci1üeras, asi como de no presentar desviación acen
tuada de 1& normalidad psíquica. de tipo caracterol6gico o tem
peramental.

e) Certificado de conducta profesional expedido por el Jefe
de la dependencia donde preste SUS servidos. y " .

d) Cuantos documento.'i consideren oportuno aportar en JustI
ficación de los mérItos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re
sulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por una
oampaña mInima de veinte meses ininterrrnnpidos, transcurridos
los cuales tendrá derecharoa cuatro meses de licencia reglamenta
ria en la Peninsula en la torma que determina.n las disposiciones
vigentes, pereibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los ga.';:¡tos de viaje, de incorporación. regreso, as! como los
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado.
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo,
con sujeei6n, ademas, a lo establecido en las disposiciones dic
tadas al efecto.

La Pre.qidencia del Gobierno, apreciando libremente los n:é:
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podr~,

designar a cuaIqu1era de ellos siempre que cumplan las condI
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desier
to si lo estima conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1971.-El Direetor general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.


